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EJECUTA ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO, 
QUE APRUEBA EL CIERRE DEL PROCESO DE 
SEGUIMIENTO DE LAS DECISIONES FIRMES 
DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, QUE 
INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 363 

SANTIAGO, 28 de Julio de 2023 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285; en el 
decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, 
orgánica constitucional de bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley 
N°19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado; en el decreto supremo N°13, de 2009, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley 
N°20.285; en el decreto supremo N°20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; 
en el acta de la sesión ordinaria N°1.372, de fecha 20 de julio de 2023, del Consejo Directivo 
de esta Corporación; y en la resolución exenta N°139, de 17 de junio de 2021, que aprobó la 
modificación del contrato de trabajo suscrito con don David Ibaceta Medina, designándolo 
Director General Titular de esta Corporación. 

CONSIDERANDO: 

a) Que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Transparencia de la 
Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, aprobado 
por el artículo primero de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública ("Ley 
de Transparencia"), una vez vencido el plazo previsto en el artículo 14 de dicha ley para 
la entrega de la documentación requerida, o denegada la petición, el requirente tendrá 
derecho a recurrir ante este Consejo, solicitando amparo a su derecho de acceso a la 
información. Además, conforme con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de 
Transparencia, cualquier persona podrá presentar un reclamo ante esta Corporación si 
alguno de los organismos de la Administración no informa lo prescrito en el artículo 7, 
acción que estará sometida al procedimiento regulado en los artículos 24 y siguientes. 
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b) Que, según lo dispuesto en los literales a) y b) del articulo 33 de la Ley de Transparencia, 
el Consejo para la Transparencia tiene entre sus funciones y atribuciones la de fiscalizar 
el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Transparencia y la facultad de resolver, 
fundadamente, los reclamos por denegación de acceso a la información que le sean 
formulados de conformidad a dicha ley. 

c) Que, en conformidad a la ley, una decisión del Consejo para la Transparencia que 
resuelve un amparo o reclamo se encuentra firme, una vez que hubieren transcurrido los 
plazos legales para impugnarla. 

d) Que, a su vez, una vez que una decisión se encuentre firme, el órgano obligado 
respectivo deberá sin más trámite proceder a dar cumplimiento a lo ordenado por el 
Consejo para la Transparencia, en la forma que éste hubiera dispuesto en la decisión de 
que se trate, y en el plazo que en ella se disponga. 

e) Que, el inciso 2° del artículo 3° de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, cuyo texto fue refundido, coordinado y 
sistematizado por el decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, dispone que la Administración del Estado deberá 
observar, entre otros, los principios de eficiencia y eficacia, en el sentido de lograr los 
objetivos propuestos y dar debido cumplimiento a las funciones y atribuciones legales, 
atendiendo al uso óptimo de los recursos. 

f) Que, por su parte, el literal h) de la Ley de Transparencia reconoce entre otros principios, 
el de oportunidad, conforme al cual los órganos de la Administración del Estado deben 
proporcionar respuesta a las solicitudes de información, dentro de los plazos legales, con 
la máxima celeridad posible y evitando todo tipo de trámite dilatorio. 

g) Que los principios Generales de eficiencia y eficacia, así como el de oportunidad 
reconocido en la Ley de Transparencia obligan a este Consejo actuar sin dilaciones con 
miras a dar efectiva concreción al derecho de acceso a la información, y en ese sentido, 
una vez constando fehacientemente a este órgano el debido cumplimiento de una 
decisión firme se debe proceder a dar por finalizado el respectivo procedimiento 
administrativo, sin más trámite, concluyendo en consecuencia de dicha manera el ciclo 
de vida o vigencia de una decisión firme. 

h) Que la verificación de la conformidad del reclamante, manifestada de forma expresa o 
tácita por este; la constatación de la conformidad objetiva de la información entregada o 
publicada por el órgano, el desistimiento del reclamante o la inexistencia de la 
información ordenada entregar, en conformidad con lo dispuesto en el punto 2.3. de la 
Instrucción General N°10, del Consejo para la Transparencia, dan lugar al cierre del 
proceso de seguimiento de decisiones firmes de este Consejo, y en aplicación del 
principio de economía procedimental, como también en estricta sujeción a los principios 
de eficiencia y eficacia, se procederá a dictar esta única resolución que ejecuta el acuerdo 
del Consejo Directivo de esta Corporación. 
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i) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Transparencia, el Director 
General del Consejo es su representante legal y le corresponderán especialmente, entre 
otras funciones, la de "Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Directivo.". 

RESUELVO: 

1°. EJECÚTESE el acuerdo del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, 
adoptado en la sesión ordinaria N°1.372, de fecha 20 de julio de 2023 y, en consecuencia, 
apruébese el cierre de las decisiones firmes que se singularizan en la tabla siguiente: 

•• RO 	- Reclamante Reclamado 

C5041-22 Romina Madrigal Álvarez Servicio de Impuestos Internos 

C11767-22 Cristián Sepúlveda Videla 
Asociación de Municipios Metropolitanos 

para la Seguridad Ciudadana 

C11839-22 Fernando Manríquez 
Corporación Municipal de Educación y 

Servicios Ramón Freire de Dalcahue 

C12103-22 Gonzalo Norambuena González Municipalidad de Maipú 

C12995-22 Alfonso España Miranda Subsecretaría de Educación 

C13038-22 Matías Mallol Arellano 
Gobierno Regional Región Metropolitana de 

Santiago 

C859-23 Roberto Najle Fairlie Municipalidad de Malloa 

C1165-23 Roberto Najle Fairlie Municipalidad de María Pinto 

C1752-23 Rodrigo Rosenberg Grell Municipalidad de San Juan de la Costa 

C2220-23 Irma Santibáñez Carvajal Superintendencia de Pensiones 

C2307-23 Josefina Soto Larreategui Municipalidad de Renca 

C2342-23 Camila Valdez Burgos Carabineros de Chile 

C2821-23 Lake Dejaiffe Martínez Municipalidad de Padre Hurtado 

C3248-23 Francisco Rubio Urra Municipalidad de San Ignacio 

C3420-23 Alejandra Barra Argandoña Policía de Investigaciones de Chile 

C3710-23 Miguel Demianenko Pérez Municipalidad de Ñuñoa 

C3528-22 Valentías Vera Fuentes Ejército de Chile 
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C11545-22 Luis Flores Ejército de Chile 

C12482-22 Soledad Luttino Subsecretaría de Redes Asistenciales 

C1176-23 Julio Cornejo Bolvaran Municipalidad de Rancagua 

C1432-23 Gabriel Castillo Rivera Municipalidad de Cerrillos 

C1433-23 Gabriel Castillo Rivera Municipalidad de Cerrillos 

C2488-23 Luis Negroni Romero Municipalidad de Osorno 

C11400-22 José Olguín Espinoza Municipalidad de San Antonio 

C12918-22 José Olguín Espinoza Municipalidad de San Antonio 

C2489-23 Iván Caldera Guenther Municipalidad de Las Condes 

C2935-23 Luis Fuentes Silva Municipalidad de Cabrero 

C1421-22 Nicolás Massai del Real Municipalidad de Zapallar 

C5587-22 Javiera Cáceres López Servicio de Registro Civil e Identificación 

C7312-22 Soledad Luttino Servicio de Salud Antofagasta 

C7365-22 Ignacia Velasco Ibáñez Servicio Electoral 

C8114-22 Rodrigo Torres Moraga 
SEREMI de Bienes Nacionales Región del 

Bío Bío 

C8228-22 Cristián López Figueroa 
Dirección General de Concesiones de Obras 

Públicas 

C8249-22 Renato Marchioni Cuevas Municipalidad de Cunco 

C8256-22 Gustavo Varas Vega Servicio de Salud Coquimbo 

C9412-22 Marcela Briones Martínez 
Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia 

C9621-22 Macarena Bustamante Sinn Hospital Clínico San Borja Arriarán 

C10562-22 Nuvia Duarte Díaz Municipalidad de Quinta Normal 

C11769-22 Álvaro Bahamondes Pardo Carabineros de Chile 

C11771-22 Álvaro Bahamondes Pardo Carabineros de Chile 
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C11772-22 Álvaro Bahamondes Pardo Carabineros de Chile 

C11774-22 Álvaro Bahamondes Pardo Carabineros de Chile 

C11775-22 Álvaro Bahamondes Pardo Carabineros de Chile 

C12156-22 N.N. 
Servicio de Salud Libertador Bernardo 

O'Higgins 

C12240-22 Cristián Herrera Palacios Municipalidad de Rengo 

C12711-22 Ignacio Silva Araos Armada de Chile 

C12774-22 Pablo Ramírez Olivares 
Hospital Dr. Ernesto Torres Galdames de 

Iquique 

C12907-22 Pablo Ramírez Olivares Hospital de Castro 

C12942-22 Luis Beth Beth Rey 
Corporación Nacional Forestal y de 
Protección de Recursos Naturales 

Renovables 

C113-23 Gustavo Díaz Tori SERVIU de la Región de Coquimbo 

C166-23 Sergio Bugueño Cortés Municipalidad de Ovalle 

C186-23 Cristián García 
Dirección de Obras Hidráulicas del 

Ministerio de Obras Públicas 

C1517-23 Alessandra Ciaffaroni Díaz Municipalidad de Villa Alemana 

C1588-23 Patricio Encina Reyes Municipalidad de San Antonio 

C1619-23 María Salgado O. Municipalidad de Valparaíso 

C1621-23 Nayareth Rodríguez Toledo Municipalidad de Isla Maipo 

C2008-23 Carolina Olea Madrid Municipalidad de Estación Central 

C2102-23 Gladys Trañolao Catalán Municipalidad de Vilcún 

C2103-23 Gladys Trañolao Catalán Municipalidad de Vilcún 

C2104-23 Gladys Trañolao Catalán Municipalidad de Vilcún 

C2182-23 Matías Rojas Medina SEREMI de Salud Región del Maule 

C2305-23 Lester Rifo López Subsecretaría de Salud Pública 

C2396-23 Giuseppe Leita Santibáñez Servicio de Cooperación Técnica 
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C2412-23 Valeska Houlin Aillón 
Hospital Clínico de Magallanes Dr. Lautaro 

Navarro 

C2428-23 Marina Harding 
SEREMI de Vivienda y Urbanismo Región 

de Valparaíso 

C2495-23 Yannelys Ávila Gallardo Servicio Nacional de Migraciones 

C2504-23 Mariano Díaz Martín Municipalidad de Perquenco 

C2550-23 Renato Marambio Ovalle Municipalidad de Lago Verde 

C2583-23 Alexis Escárate Hermosilla Hospital Regional de Rancagua 

C2796-23 Alexis Escárate Hermosilla Hospital Regional de Rancagua 

C2609-23 Eduardo Salazar Jeremi Municipalidad de La Reina 

C2815-23 Diego Fica Serrano Subsecretaría de Redes Asistenciales 

C2843-23 Bernardo Atuesta Montes Servicio Nacional de Migraciones 

C2985-23 Ramón Vargas Cortez Universidad de Talca 

C3062-23 Carlos Vidal Farías Municipalidad de San Antonio 

C3166-23 Patricia Arias Rodríguez Municipalidad de Navidad 

C3171-23 Javier Busel Vargas Municipalidad de Casablanca 

C3237-23 Esteban Villagrán Arriagada Municipalidad de Antofagasta 

C3282-23 Mirian Peña Duarte Municipalidad de Olivar 

C3363-23 Fernanda Umbach Montero Servicio de Salud Chiloé 

C3527-23 Juan Larrondo Manosalva 
SEREMI de Bienes Nacionales Región de La 

Araucanía 

C1515-23 N.N. 
Corporación Municipal de Cultura La 

Pintana 

C1686-23 Natalia Gutiérrez Municipalidad de Estación Central 

C2073-23 N.N. Municipalidad de Navidad 

C2130-23 Carlos González Ortega Municipalidad de San José de Maipo 

C2272-23 N.N. Municipalidad de Navidad 
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C2366-23 Karla Cruz Rojas Servicio Agrícola y Ganadero 

C2468-23 Carlos González Soto Municipalidad de Santiago 

C2597-23 Claudia Villar Ahumada Municipalidad de Catemu 

C2776-23 Claudia Parra Bello Municipalidad de Trehuaco 

2° INGRÉSESE la información contenida en la tabla precedente por el Director General o 
por quien éste delegue, en el Sistema de Gestión de Casos. 

3° NOTIFÍQUESE la presente resolución a los respectivos reclamantes, órganos públicos 
intervinientes y a los terceros interesados, cuando corresponda. 

4° PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Consejo para la 
Transparencia, en conformidad a lo dispuesto en el articulo 7°, literal g), de la Ley de 
Transparencia 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, en el sitio electrónico de Transparencia 
activa del Consejo para la Transparencia, Y ARCHÍVESE. 

DAVID IBACETA MEDINA 
Director General 

Consejo para la Transparencia 

DIM/ AMM/ DRM 
DISTRIBUCIÓN:  

Reclamantes y reclamados individualizados en el N°1 de lo resolutivo. 
Sr. Director General del Consejo para la Transparencia. 
Sra. Directora Jurídica (S) del Consejo para la Transparencia. 

- Sr. Director de Desarrollo del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Secretario del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia. 

Unidad de Análisis de Fondo del Consejo para la Transparencia. 
Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial del Consejo para la Transparencia. 
Unidad de Asuntos Jurídicos Internos. 

- Oficina de Partes. 
- Archivo. 
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